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NOTARIO(A) MARIA PRIMAVERA BERNAL ORDOÑEZ 
MOTARIA SEXTA DEL CANTON CUENCA. 
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NO. ESCRITURA 20180101006P93111 

código numérico secuencial 
   

        

OTORGADA POR LOS CONYUGES SEÑORES DIEGO . 

FERNANDO COELLAR NEIRA Y MARIANEL MARIBEL MALO 

ROMERO 

Y LOS CONYUGES SEÑORES PEDRO MATEO COELLAR MALO y 

MARIA ELENA ALVAREZ BERMEO 

A FAVOR DEL SEÑOR GALO BOLIVAR MALO ULLAURI 

CUANTIA: $ 283 023,00 

DI 3 COPIAS 

MB 

En la ctudad de Cuenca, provmeia del Azuay, Republica del Ecuador el día 

de hoy, MIERCOLES CUATRO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, 

ante mí, Doctora MARÍA PRIMAVERA BERNAL ORDÓÑEZ, NOTARIA 

PÚBLICA SEXTA DEL CANTON CUENCA, comparecen con plena 

capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la presente esentura, 

por una parte los cónyuges señores DIEGO FERNANDO COELLAR NEIRA y 

MARIANEL MARIBEL MALO ROMERO casados entre si de Ocupacion 

empleado privado y agricultor en su orden, domiciliados en la Circunvalación 

Sur kilometro dos, edificio Vista Linda de esta ciudad de Cuenca, con númejo



de teléfono 2810444, por sus propios y personales derechos, y los conyuges 

señores PEDRO MATEO COELLAR MALO y MARIA ELENA ALVAREZ 

BERMEO, casados entre sí de ocupacion estudiantes, Circunvalación Sur 

kilometro dos, edificio Vista Linda de esta eludad de Cuenca, con número de 

telefono 2810444, por sus propios y personales derechos, en calidad de 

CEDENTES, y, por otra parte el señor GALO BOLIVAR MALO ULLAURI, de 

estado cil casado, de ocupación comerciante domiciltado en la avenida 

España y Segovia de esta ciudad de Cuenca, con numero de teléfono 

0997338370, por sus propios y personales derechos, a quien en lo posterior 

se le denominará el CESIONARIO Los comparecientes declaran ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, hábiles en derecho para 

contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe en viriud de 

haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas copias fotostáticas 

debidamente certificadas por mí agrego a esta escritura como documentos. 

habilitantes Advertidos los comparecientes por mí la Notaria de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como exammados que fueron en forma 

aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de esta esentura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, n: promesa o seducción, me piden 

que eleve a escritura publica la siguiente mmuta “SEÑORA NOTARIA En el 

protocolo de Escnturas Publicas a su cargo, sírvase insertar una de CESIÓN



  

OTORGANTES Intervienen en la celebracion de este instrumento publico por 

una parte por una parte los conyuges señores DIEGO FERNANDO 

COELLAR NEIRA y MARIANEL MARIBEL MALO ROMERO, casados entre 

sí, de ocupación empleado privado y agricultor en su orden por sus propios y 

personales derechos y los conyuges señores PEDRO MATEO COELLAR 

MALO y MARÍA ELENA ALVAREZ BERMEO, casados entre s1. de ocupacion 

estudiantes, por Sus propios y personales derechos, en calidad de 

CEDENTES, y, por otra parte el señor GALO BOLIVAR MALO ULLAURI, de 

estado civil casado de ocupacion comerciante, por sus propios y personales 

derechos, a quien en lo postenor se le denominará el CESIONARIO Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domicihados en esta cudad de Cuenca, habiles en derecho para contratar y 

contraer obligaciones SEGUNDA. ANTECEDENTES. Uno) La Compañia 

cuya denominacion es "TRANSPORTES MALVANDINO CÍA LTDA" se 

constituyó con domicilio en la ciudad de Cuenca, mediante Escntura Pública 

otorgada ante el doctor Francisco Carrasco Vintmulla, notario publico quinto 

del cantán Cuenca, en fecha tres de diciembre del año dos mil dos, la misma 

que se halla nsenta en el Registro Mercantil del canton Cuenca con fecha 

treinta de junio del dos mil tres, bajo el numero doscientos sesenta y uno



Dos) La compañia otorgo escritura publica de aumento de capital y reforma : 

de estatuto social ante el doctor Chnstian Palacios Carpio, Notano noveno 

suplente del cantón Cuenca en fecha catorce de mayo del año dos mil diez 

inscrita en el Registro Mercantil del canton Cuenca, con fecha tremta de 

diciembre del dos mil diez, bajo el numero ochocientos sesenta y uno Tres) 

La compañía otorgo esontura pública de aumento de capital y reforma de 

estatuto social y admision de nuevos socios ante el doctor Edgar Francisco 

Cevallos Gualpa, Notano primero del cantón Cuenca, en fecha doce de 

septiembre del año dos mil catorce inserta en el Registro Mercantl del 

canton Cuenca, con fecha vente y siete de octubre del año dos ml catorce, 

bajo el numero ochocientos tremta y nueve Cuatro) Los socios de la 

Compañia se constituyen en sesión de Junta General Universal de Soctos 

conforme lo dispone el articulo doscientos tremta y ocho de la Ley de 

Compañias, con la asistencia del ciento por ciento del capital social de la 

Compañia, el vente de jumo del año dos mil dieciocho y acordaron por 

unanimidad APROBAR la transferencia de la totalidad de las participaciones 

de los socios Diego Fernando Coellar Nera a favor del socio Galo Bolivar 

Malo Ullaun por un total de doscientas ochenta y tres mil vemte y dos 

(283 022) participaciones y del socio Pedro Mateo Coellar Malo a favor del 

socio Galo Bolivar Malo Ullaun, por un total de una (1) participacion, cuya 

 



  

acta y certificacion del representante legal se adjuntan 

calidad de documentos habilitantes TERCERA OBJETOY-Con los 

antecedentes expuestos los cedentes conyuges señores DIEGO 

FERNANDO COELLAR NEIRA y MARIANEL MARIBEL MALO ROMERO, 

ceden en venta real y efectiva las doscientas ochenta y tres mil vente y dos 

(283 022) paruaipaciones del valor nominal de un dólar de los estados unidos 

de america cada una a favor del Cestonano señor Galo Bolivar Malo Ullaun 

que los cedentes tenen en TRANSPORTES MALVANDINO CIA LTDA, por 

este mismo instrumento los conyuges señores PEDRO MATEO COELLAR 

MALO y MARIA ELENA ALVAREZ BERMEO, ceden en venta real y efectva 

la una (1) participacion del valor nominal de un dolar de los estados unidos de 

américa, a favor del cestonano señor Galo Bolivar Malo Ullaun que los 

cedentes tienes en TRANSPORTES MALVANDINO CIA LTDA, transferencia 

que la realizan los cedentes con los derechos y obligaciones Inherentes a las 

mismas, de la forma y manera determinada en el acta, que es parte de este 

instrumento CUARTA PRECIO, El precio pactado por las partes por las 

participaciones que se ceden, es de DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL 

VEINTE Y TRES DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que 

el cestonano pagara en vente y cuatro cuotas, quedando a cancelarse la 

primera cuota el dia dieciocho de noviembre del presente aña QUINTA



o 

ACEPTACÓN La parte cesionania acepta la cesión hecha a su fador (| 

SEXTA. INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN: Las partes quedan facultadas * * 

a 
para obtener que, de la presente escritura se siente razón al margen de la 

   
   

inscripción en el Registro Mercantil referente a la constitución, asi como al 

margen de la matriz de la escritura de Constitucion de la Compañía en la 

Notaria Sexta del cantón Cuenca SEPTIMA GUANTIA.- La cuantia se fija en 

DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL VEINTE Y DOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA OCTAVA DOCUMENTOS 

HABILITANTES, Se agrega, como documento habilitante la copia certificada 

del acta. y certificación del representante legal de la compañia Agregue 

Usted señora Notaria las demas clausulas para la perfecta valdez de esta 

escntura Hasta aqui la minuta que queda elevada a esentura publica, la 

misma que se encuentra fimada por la DOCTORA BLANCA XIMENA 

DEFAZ ANDRADE, ABOGADA MATRICULA NUMERO DOS MIL CIENTO 

TREINTA DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY- Para la 

celebración y otorgamiento de la presente esertura se observaron los 

preceptos legales que el caso requiere SIGUEN DOCUMENTOS 

HABILITAN 

 



res 

ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA TRANSPORT) 
MALVANDINO CIA. LTDA e 

CELEBRADA EL DIA 20 DE JUNIO DE 2018, 

En la ciudad de Cuenca, a los vemte dias del mes de ¡unio de dos mi diez y ocho, siendo 
las diez y srete horas, se reunen en las mstalaciones de la empresa ubicada en la Avemda 
España y Segovia, los señores socios Sr, Galo Malo Ullaur, con doscientos ochenta 
tres mil vemte y dos participaciones de un dolar cada una, el Sr_Diego Coettar Neira con 

doscientos ochenta y tres mil vente y dos participaciones de un dólar cada una, ef señor 
Chestian Malo Vega con una participacion y el señor Pedra Mateo Coellar Malo con una 

parteipación, como los comparecientes justifican el iento por ciento del capital social 
se constituyen en Junta General Universal de Socios, para tratar el siguiente orden del 

gia, bajo la dirección del Sr Galo alo Yllaur: 

PUNTO UNO - Aprobación de la Transferencia de la totahdad de las participaciones de 
los Socios Diego Fernando Coellar Neira a favor del Socio Galo Bolivar Malo Ullayri por 
un total de doscientos ochenta Y tres mil vemte y dos (283 022) participaciones, y del 
Socio Pedro Coellar Malo a favor del Socio Galo Bolivar Malo Uligur; por un total de una 
participación (1 

Por estar de acuerdo los socios aprueban el orden del día planteado por unanimidad 

procediendo a tratar el PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA que es Aprobación de la 
Transferencia de la totalidad de las participaciones de los Socios Diego Femando 
Coellar Neira 3 favor del Socio Galo Malo Bolivar Ultauri por_un total de doscientos 
Ochenta y tres rl vente y dos (283 022) participaciones, y del Socio Pedra Coellar Malo 
a favor del Socio Galo Malo Ultagr; por un total ge una participación (1), luego del 
Analisis y discusión del mysmo, la lunta General Universal por unanimidad resuelve 

aprobar la transferencia de participaciones que les corresponde al Socio Diego Fernando. 
Coellar Nerra un total de 283 022 DO participaciones y del Pedro Coltar Malo un una (1) 

Partinpacion, dando un total cedido de 283 023 00 participaciones a favor del Socio 
Sale Solwar Melo Ullaun, pasa la cual la lunta autoriza al Gerente _efectue todos los 
tramites legales para ejecutar lo resuelto por la junta General Universal de Socios En 
este sentido la nueva integracion de caprtal queda de la siguiente manera Se autoriza a 
los socios la legalización de las transferencias de participaciones y la admision. 

CUENTA INTEGRACION DE CAPITAL 

   

CAPITAL IRANSF | NUEVO 
ACTUAL — PARTICIP. | CAPITAL 

DIEGO F_COELLAR NEIRA 283.022,00 

  

283 022,90 900: 
PEDRO COELLAR MALO | : 

1,00 100 ¡0,00 
GALO MALO ULLAURI | i ! 

|_283 022,00 0,00  ' 56604500 | 

  
 





  

CHRISTIAN MALO VEGA 
1,00 0,00 1,09 

      TOTAL 

  

    ¡56604600 |28302300 | 566 046,00 
  

  

Sin otro punto que tratar se concede 15 minutos para la redacción del acta, de la cual 
los socios presentes piden una copia origmal para sus archivos Concedida la peticion 

siendo las 17h30 se procede a la firma de la presente acta y se levanta la sesión 

JH =— 

  

ÁS 
SR_Galo Malo Uilayr SR Diego Coelfar Neira 

Socio SOCIO 

IL 

  

  
Ara Christian Malo Vega SR Pedro Mateo Coellar Malo 

AA OO 
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CERTIFICADO 

Que en fecha vente de junio del año dos mil dieciocho, se llevo a cabo la Junta general unwersal de 
los socias de la compañra TRANSPORTES MALVANDINO CIA LTDA, con el fin de tratar elunico punto 
APROBAR la transferencia de la totalidad de las parteipaciones de los socios Diego 
Fernando Coellar Neira a favor del socio Galo Bolivar Malo Ullaun por un total de 
doscientas ochenta y tres mil vente y dos (283 022) partipaciones y del socio Pedro 
Mateo Coellar Malo a favor del socio Galo Bolivar Malo Úllaurl, por un total de una (1) 
participacion siendo este punto aprobado por la junta general por unarimidad 

Es todo cuanto puedo decir en honor a la verdad 

Atentamente, = 

4 La? 
CHRISTIAN MALO VEGA 

_— 
Gerente 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR BP (entiicación y Codulación 
Dirección General de Registro Civil Idontificacion y Cedulación 

e 
o 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero unico de Identificacion 0101786606 

Nombres del ciudadano, MALO ROMERO MARIANEL MARIBEL 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/OÑA/SAN FELIPE DE OÑA 

Fecha de nacimiento 24 DE AGOSTO DE 1961 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

  

Sexo MUJER 

Instruccion: BACHILLERATO 

Profesión AGRICULTOR 

Estado Civil CASADO 

Cónyuge: COELLAR NEIRA DIEGO FERNANDO 

Fecha de Matnmonio 28 DE FEBRERO DE 1985 

Nombres del padre MALO MIGUEL ANGEL 

Nombres de fa madre ROMERO NELLY RAQUEL 

Fecha de expedición 9 DE ENERO DE 2017 

Infocmnacron cenificada a la fecha 4 DE JULIO DE 2016 
Emsor CLAVIJO SICHA MONICA ALEXANDRA AZUAY CUENCA-NT 6. AZUAY CUENCA 

N' de certificado 183 134-22292 IÓ, 7 

0 LU 
183 15 2 

La nsttucen o persons arte quen se gessante est criado debera vada en hps:i iru l egistrocilgob ec, conforme ala LOGIDAC Art , numeral 1 y aa LOE 
Vigerca del secenarto 1 veldaciónv Y mes desde sldía desu emsión En caso de presea nconententss coneste documento escriba a eineafregistrocivi gob as 

  

              

  

      Ing Jorgs Troya Fueñes 
Director General del Regutro Cal Idenfíicacon y Cedutacian 

1mento firmado elgctrónicamer 

   



mu REPÚBLICA DEL ECUADOR * SA acia ein 
Direccion Ganeral de Regestro Civil, Identificacion y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI 0101786606 

Nombre: MALO ROMERO MARIANEL MARIBEL 

  

1 Informacion referencial de discapacidad 

Mensaje LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1. La nformación del camá de dscapzadad es consultada de manera directa al Munsieno de Salud Publica - CONADIS en caso de 
inconsistengsas acuer a a fuente de formación 

  

Intormacin centicada a la fecha 4 OE JULIO DE 2018 
Emsor CLAVIJO SICHA MONICA ALEXANDRA AZUAY.CUENCANTS AZUAY CUENCA 

N' de certificado 180-134-82312 

DL 
169-134 82312 

  

    

      

        

  

        

    

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR Pan a 
Dirección General de Regrstro Civil, Identificación y Cadulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Numero único de Identificacion. 0302090832 

Nombres del ciudadano, ALVAREZ BERMEO MARIA ELENA 

Condición del cedulado, CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/CAÑARIBAMBA 

  

Fecha de nacimiento 29 DE OCTUBRE DE 1994 

No Clena Alvoe Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo" MUJER 

Instruccion. BASICA 

Profesión ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: COELLAR MALO PEDRO MATEO 

Fecha de Matrimonso* 15 DE AGOSTO DE 2014 

Nombres del padre ALVAREZ CHACHO JUAN ANDRES 

Nombres de la madre BERMEO MAITA MARÍA FERNANDA 

Fecha de expedición" 15 DE AGOSTO DE 2014 

Información cercada a lafecha 4 DE JULIO DE 2018 
Emsor CLAVIJO SICHA MONICA ALEXANDRA AZUJAY CUENCA NT 8 AZUAY - CUENCA 

Ni de ceriicado 186-134:82249 QDD 

A : | Z : : Ing Jorge Tíaya Fueñes 186-134-82243 o 

La maten o persona ama quiza se present eto cercado debrá vldaro en mps vinuaL registrarlo, comes 3 Y LOGIDAC AR 4, numeral y 218 LCE 
Vigonen del docurtanto 1 «Sítgcón o 1 mas desde elias emision En caso de presentar leconvan 

  

      

  

                  

  

  

  

Director General del Regio Cual Identificación y Cedulación 
Documento firmado electronicamente, 

  



Dirección enera de Registro Civil múma REPÚBLICA DEL ECUADOR —* PA Dirección General de Registro Civil Identlicación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 0302090832 

Nombre. ALVAREZ BERMEO MARÍA ELENA 

1 Informacion referencial de discapacidad: 

Mensaje LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1- La información del came de discapacidad es consultada de manera directa al Meristacio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir ala fuente de nformación 

  

Irfomación cercada a ta echa 4 CE JULIO DE 2018 
Emisor CLAVIJO SICHA MONIGA ALEXANCRA AZUAY CUENCA NTE AZUAY CUENCA 

357 Nr de ceruficado 186-194-82267 

18 DINO 
138-134 82287 

  

    

                   



mem 

  

La insti o persona ata quen se present esto ortcado nera esa a UPS C6gstracvgob ec conteme ala LOGIDAC A á, numeral y 

    ll   

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Cel Identificación y Cedulación 

Dirección Genera e Registro Civ 
Identificación y Cedulación 

NN 2 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

  

      
181 13 

    ll 5 
  

  

  

Ni de certificado 181 124-82185 

1 

Numero unico de identificacion 0102074648 

Nombres del endadano: COELLAR NEIRA DIEGO FERNANDO 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/AZUAY/CUENCAJEL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento 9 DE MARZO DE 1965 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo HOMBRE 

instruccion: SECUNDARIA 

Profesion EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil CASADO 

Conyuge MALO ROMERO MARIANEL MARIBEL 

Fecha de Matrimonio 28 DE FEBRERO DE 1985 

Nombres del padre, COELLAR MAX 

Nombres de la madre, NEIRA CARRION ROSA 

Fecha de expedicion, 6 DE MARZO DE 2014 

Informacion certficada 519 fecha 4 DE JULIO DE 2013 
Ensor CLAVIJO SICHA MONICA ALEXANDRA - AZUAY-CUENCAANT 8 - AZUIAY > CUENCA 

    
Ing Jorge Troya Fuertes 

Drector General del Regtstro Cu Kdentficación y Cedulacion 
Documento firmado electrónicamente 

  
Lee   

Viencacel documento 1 aldacón o 1 mes desde el de su están En caso de presea noarvensentes son sta documento escena a entinesregistrocivi gabo



  

mó REPÚBLICA DEL ECUADOR * PaRa Pirección General de Registra Civil Identificacion y Codulacian 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL, 0102074648 

Nombee COELLAR NEIRA DIEGO FERNANDO 

  

4, Información referencial de discapacidad 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1. La mformasén del came de discapacidad es consullasa de manera drecta al Ministano de Salud Publica. CONADIS en casa de 
inconsistencias acudí a la fuemte de níormacion   

  

Intomacir csráficada ala fecha 4 DE JULIO CE 2018 
Emsor CLAVIJO SICHA MONICA ALEXANDRA AZUAY-CUENCA NTE AZUAY CUENCA. 

PUE WN de certificado, 180-134-82208 

18 DA 
  

  

  

    

    

                   

  

 



mein REPÚBLICA DEL ECUADOR Pasa rección Generale Ragistro Civil Igentficación y Cedalación 

o Y 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número unico de identificacion 0105086358 

Nombres del ciudadano, COELLAR MALO PEDRO MATEO 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ESTADOS UNIDOS DE AMERICA/ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA 

Fecha de nacimiento, 10 DE MAYO DE 1991 

  

Nacionalidad, ECUATORIANA 

Sexo HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil, CASADO 

Conyuge. ALVAREZ BERMEO MARIA ELENA 

Fecha de Matrimonio 15 DE AGOSTO DE 2014 

Nombres del padre COELLAR NEIRA DIEGO FERNANDO 

Nombres de la madre MALO ROMERO MARIANEL MARIBEL 

Fecha de expedición 11 DE MAYO DE 2016 

Información cercada a la fecha 4 DE JULIO DE 2018 
Emsor CLAVIJO SICHA MONICA ALEXANDRA AZUAY GUENCA-NT 8. AZUAY CUENCA 

N' de certificado" 184 134-82102 

154 133 52102 

a isttucion a persona ate qu sep 
Vista del decamerto 1 aldación 1 mes 

                  

    

      Ing Jorge Traya Fuertes 
Director General del Regstro Cial Identícacón y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

e ceriiado deter vada en mps vta regitrocimligob.e conceme aa LOGIDAC Art 4 numeral 1 y ala LCE 
le lía desu ericn Encaso de presentar convenientes on ese documento sscrb a eninez regotrocvl gob ec 

     



Dirección Genera de Rego Civ, a REPÚBLICA DEL ECUADOR * Pa Dirección General de Registro Civil Identificación y Gedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI 0106086358 

Nombre: COELLAR MALO PEDRO MATEO 

1 Información referencial de discapacidad: 

Mensaje LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1, La mionmacion del came de discapacidad es corculada de manera dsecia al Nuusteno de Salud Pubiea.CONADIS en caso de 
incansutercras acudir la fuente de nfamacion 

  

Informacion cerficada a la fecha 4 CE JULIO DE 2018 
Emisor CLAVIJO SIOHA MONICA ALEXANDRA  AZUAY.CUENCANT 6 - AZUAY CUENCA 

N' de ceriicado 188-134-82124 

DO 
185 134 82124         

  

  

  

                

    

 



N" de ceriíficado 187-124 52049 

|           

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genero! de Registro Civ, dentiicacion y Gedulación 

7 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

AAA 
137-134-82048 

                    

  

    

Numero unico de identficación 0100812304 

Nombres del ciudadano MALO ULLAURI GALO BOLIVAR 

Condicion del cedulado. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/OÑA/SAN FELIPE DE OÑA 

Fecha de nacimiento 15 DE OCTUBRE DE 1949 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo" HOMBRE 

Instruccion BACHILLERATO 

Profesion: COMERCIANTE 

Estado Civil CASADO 

Conyuge PEÑA PAYRO MONICA 

Fecha de Matrimonio 15 DE MARZO DE 1979 

Nombres del padre MALO MIGUEL 

Nombres de la madre ULLAURI JULIA 

Fecha de expedición, 6 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

Infomacion certificada a la fecha, 4 DE JULIO DE 2018 
Emsor CLAVIJO SICHA MONICA ALEXANDRA - AZUAY CUENCA-NT 8 - AZUAY = CUENCA, 

   Ing Jorge Troya Fuenes 
Director General del Registro Cra Identicacion y Cedulación 

Documento femado electrómesmente, 

Ka rsttucin o persona arte quan se pesente este caricado derervstaaio en its ¡Met regitrocsv got.0c, conrme 9 MLOGIDAG Ad, 4, aunar 1 y 0 ALOE 
Vagones del documnecto 1 vación E mes esse elias su emsién En case de presente nconvensentes con ate ocuamento oro a enbrsacIrgrtrocrol gob ee



a. REPÚBLICA DEL ECUADOR * Pa Dirección General de Registro Civ, isembiicacion y Cedutacion 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUE 0100812304 

Nombre" MALO ULLAUR] GALO BOLIVAR 

1 Información referencial de discapacidad, 

Mensaje" LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

4 - La mfermación del came de discapacidad es consultada de manera dhrecta al Mumsteno de Said Publica. COMADIS en casa de 
¡constancias acudr ala fuente de nformación 

  

Informacion cómuficada a la “echa 4 DE JULIO DE 2018 
Esusor GLAVIJO SICHA MONICA ALEXANDRA AZUAf-QUENGANTS A2UAY CUENCA 

ña N de certificado 185-134-82074 

A 
163-124 82074 
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HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES de la escritura publica de 

CESION DE PARTICIPACIONES otorgada por los cónyuges señores 

DIEGO FERNANDO COELLAR NEIRA y MARIANEL MARIBEL MALO 

ROMERO y por los conyuges señores PEDRO MATEO COELLAR MALO y 

MARIA ELENA ALVAREZ BERMEO a favor del señor GALO BOLIVAR MALO 

ULLAURI Y, leída que les fue por mí, la Notana a los comparecientes 

aquellos se ratifican en la aceptación de su contenido y firman conmigo en 

unidad de acto, se incorpora al protocolo de esta Notaria la presente escrttura 

de todo lo cual doyte - 

  

DIEGO FERNANDO COELLAR NEIRA 
EC er 

á lo de Gola 1” 

MARIANEL MARIBEL MALO ROMERO 

Co sor OrS 

  

   
   

    

  

PEDRO MATEO COELLAR MALO 

CO 5) oóos ST 

GALO BOLIVAR MALO ULLAURI 
ec. p10031230-4 

Se otorgó ante ra y en fe de ello 
conttero esta   





  

Registro Mercantil de Cuenca 

  

TRÁMITE NÚMERO 9956 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 
  

  

  

  

LIMITADA 
NUMERO DEREPERTORIO: Y 20970 
ECHA DE INSCRIPCIÓN: Z 18/07/2018 

- NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 128 
REGISTRO: - LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
  

2. DATOSDELACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL A2YO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE 

z RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

    DATOSNOTARIA..... NOTARIA SEXTA /CUENCA /04/07/2018 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | TRANSPORTES MAEVANDINO CIA LTDA. 
DOMICIHO DELA COMPAÑÍA: 4:57 | CUENCA 
  

3. DATOSADICIONALES: 
SE HA TOMADO NOTADE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONESAL MARGEN DE LA 
INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMVAÑIA “TRANSPORTES MALVANDINO 

CIA LTDA INSCRITA CON EL NRO 281, El 30/1UNIO/2003 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA. 

INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVAVIGENTE       

  

BIRECCION DEL REGISTRO FRESNOS 1 100 Y AV PAUCARBAMBAY GIRASOL 

Página 1 de 1 

 



Ko AA 
Factura 001-100-000093371 20180101005001552 

NOTAFIO(A) SUPLENTE AEBECA NARCISA CAMPOVERDE YANEZ 
'HOTARÍA QUINTA DEL CANTON CUENCA. 
RAZÓN MARGINAL N ONG0sO1005001582 

ra UE E 
[po DERAZON ARSTAGON 
[Acro a CONTRATO, [CONS TTUCON BETA TOTANA EITANDRO TA LIDA 
FECHA DE OTORGAMIENTO [05 122007 
[NUMERO DE PROTOSOLO [320 

STORGANES 
ETOREADO FOR 

E DOC MENTO DE ENTAD sIDENTACAT 
[ALO LLAURISALO BOLIVAR PDA 508 PROPIOS DEREGTOS cEpua: orearzsos 

E FRVOROS 
E E POCOMENTO DEBERA. RSDERTACAS 

- TESTIAONO, 
[570 GEMAS, ESO DE PARTO PACONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO [orar ana 
Jutneno pe PROTOCOLO Je 

  

[NOTARIA QUINTA DEL CANTÓN CUENCA 
RAZÓN MARGINAL N' 20180101008001582 

Ena PREU DEAN 
fro DERIO ARSRACION 
ACTO O CONTRATO. CONSTUCON EE TACORPANA MAYANS CADON 
EEGHA DE OTORGAMIENTO, [9122007 
[nduERO De ProrScóLo [sean 

Es 
DIORSAÑO FOR 

[RONERESTA LON SORA [reo EEE DOCUMENTO DEIOENTOAS, Eo DENTACACON 
PHaLo ELA GA GALO Bouvan [For 5US PROPIOS DERETOS SEDA. [oreosrzaos 

EL 
OMERES RAZÓN SOCAL [POINTER PENE ESTO [EoDENTAGAS 

TESTIAONO, 
Acro a EÓEnTO, SAS 
FECHA DE OTORGAuENTO [907 2no 
JuOmeno pe Paorococo [am  



NOTASIO(A) SUPLENTE RESECA NARCISA CAMPOVERDE YANEZ 
MOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN CUENCA 

AR 10192018 UTHAPAS 

   

  

   
     

  

arcisa Compoverdo Yanez era Quinta ($) Cantón Cuenca 

   



  

   
RAZÓN.- Siento como tal que, al margen de la escritura matriz 
de constitución de la compañía denominada “ TRANSPORTES 
MALVANDINO CIA. LTDA,”, otorgada ante la Notaría Quinta del 
cantón Cuenca, el tres de diciembre del año dos mil dos, he 
sentado la razón correspondiente, de todo lo relacionado con la 
presente cesión de participaciones 
Cuenca, a 5dejulio del 2018. 
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